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6 REFORMA DE ESTATUTO POR EL CAMBIO DE 
7 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CYCLELOGIC 
a ECUADOR S.A. 
9 

10 

11 OTORGADA POR: 
12 CYCLELOGIC ECUADOR S.A. 

13 

a CUANTIA: INDETERMINADA 
15 DI 3 COPIAS 
16 

17 

18 

19 LN. 
20 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

21 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

22 veintidós (22) de Junio del dos mil diecisiete, ante mí, Doctor 

23 MIGUEL ANGEL TITO  RUILOVA, NOTARIO 

24 SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

25  comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

26 celebración de la presente escritura, por una parte, el señor 

27. DIEGO FERNANDO MANTILLA ESPINOZA, de estado 

28 civil casado, por los derechos que representa en calidad de 
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1. Gerente General y Representante Legal de la de 

2. TMEECUADOR S.A., quien a su vez es Gerente General de la 

3 Compañía Anónima CYCLELOGIC ECUADOR S.A. de 

4 conformidad al nombramiento que se adjunta como 

5 documento habilitante, debidamente autorizado por la Junra 

6 Gencral Universal y Ixtraordinaria de Accionistas de la 

7 Compañía, quien declara tener su domicilio en la ciudad de 

8 Quito, en la calle República del Salvador número uno cero 

2 ocho dos, Edificio Mansión Blanca, teléfono número coro dos 

19 tres mueve siete siete cero cero cero (023977000), correo 

11 electrónico diego.mantilla(Qtmf-group.com.- El compareciente 

12 es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

13 capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en 

14 virtud de que me exhibió su cédulas de ciudadanía y 

15 certificados de votación, cuyas fotocopias solicita  sca 

16 agregada, debidamente certificadas y autorizándome de 

17 conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

18 de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

19 información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

20 Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

21  Cedulación, a través del convenio suscrito por esta Notaría, 

22 que se agrega como habilitante. Advertido cl comparcciente 

23 por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

-24 así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

25 de que comparecen al otorgamiento de esta cscritusa sin 

26 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

27 seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la 

1 28 siguiente minuta, cuyo tenor literal 2 continuación 
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1 transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras Y 
A 

2 públicas a su cargo sírvase insertar una de Reforma de * 

3 Estatutos por el cambio de domicilio, de conformidad a las 

us
 siguientes estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

5  Concurre al otorgamiento del presente instrumento Diego 

6 Fernando Mantilla Espinoza en su calidad de Gerente General 

7 y como tal Representante Legal de TMFECUADOR S.A,, 

8 quien a su vez es Gerente General de la Compañía Anónima 

9 CYCLELOGIC ECUADOR S.A. de conformidad al 

10 nombramiento que se adjunta como documento habilitante, 

11 debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

12 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía para elevar a 

13 escritura pública este documento. El otorgante es titular de la 

- 7 14 cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve cuatro cero 

15 tres seis cinco uno (1709403651), de nacionalidad ecuatoriana, 

16 mayor de edad, de profesión ingeniero comercial, de estado 

17 civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

18 ANTECEDENTES.- a) La Compañía Anónima 

19 CYCLELOGIC ECUADOR S.A., fue constituida mediante 

20 escritura pública otorgada el ocho (08) de Mayo de dos mil seis 

21 (2006) ante la Doctora Roxana Ugolotti de Portalupp1, Notaria 

22 Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil y debidamente inscrita en 

23 el Registro Mercantil del mismo Cantón el dieciséis (16) de mayo 

24 de dos mil seis (2006). b) La Junta General Extraordinaria y 

25 Universal de Accionistas celebrada el ocho (08) de junio del : 

26 dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar por unanimidad el ¡ 

27 cambio de domicilio de la compañía CYCLELOGIÍC / 

28 ECUADOR S.A. del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas A 
Dn 
Y 
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1 al Cantón Quito Provincia de Pichincha. La junta, bajo estas 

2 consideraciones, resolvió además reformar del Artículo Cuarto 

3 del Capítulo Primero de los listatutos de la Compañía. 

4 TERCERA. DECLARACIONES Y REFORMA DE 

5 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CYCLELOGIC 

6 ECUADOR S.A.- Con los antecedentes expuestos el otorgante 

7 y, enla calidad indicada, procede a realizar las siguientes 

g declaraciones: a) La Junta General Universal y lixtraordinaria 

9 de Accionistas de la compañía CYCLELOGIC EHCUADOR S,A 

10 resuelve aprobar por unanimidad el cambio de domicilio de la 

11 compañía del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas al 

12 Cantón Quito Provincia del Pichincha en la República del 

13 Ecuador. b) La junta General Universal y lixtraordimaria 

14 de Accionistas de la compañía CYCLELOGIC ECUADOR S.A 

15 resuelve aprobar de manera unánime la reforma del Artículo 

16 Cuarto del Capítulo Primero de los listatutos de la Compañía 

17  CYCLELOGIC ECUADOR S.Á. en los siguientes términos: 

18 “ARTÍCULO CUARTO. - Ll domicilio principal de la” 

19 Compañía es la ciudad de Quito, República del Ecuador y 

20 podrá establece sucursales y agencias en cualquier lugar de la 

21 República o del exterior.” CUARTA. - DECLARACIONES 

22 JURAMENTADAS.- Diego Fernando Mantilla Espinoza en su 

23 calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

"24. TMFECUADOR S.A., quien a su vez es Gerente General de la 

( 25 Compañía Anónima CYCLELOGIC ECUADOR  S.A,, 

26 debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

27 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía para elevar a 

28 escritura pública este documento, el ocho (08) de junio de dos   
A 
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1 mil diecisiete (2017). Declara bajo juramento que a la fechas 

2 compañía CYCLELOGIC ECUADOR S.A. no mantiene. 

3 contrato alguno de obras públicas con el Estado ni de ninguna 

4 de sus instituciones y que el capital social antes especificado se 

5 halla correctamente integrado. QUINTA. - DOCUMENTOS 

6  HABILITANTES.- a). Al presente instrumento se 

7 acompaña el Ácta de Junta General Extraordinaria y Universal 

8 de Accionistas de la compañía celebrada el ocho (08) de junio 

9 de dos mil diecisiete (2017), mediante la cual se aprobó, por 

10 unanimidad, el cambio de domicilio y la reforma del estatuto 

11 de la compañía CYCLELOGIC ECUADOR S.A. b) El 

12 nombramiento de Getente General de la empresa. SEXTA.- 

13 AUTORIZACIONES.- Conforme el acta de Junta General 

7 14 Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el ocho 

15 (08) de junio de dos mil diecisiete (2017) se autotiza a las 

16 abogadas de la compañía Ruth Muñoz Orellana, Paula Donoso 

17 Maldonado y Karol Orellana para realizar los trámites 

18 necesarios ante la Superintendencia de Compañías y Registro 

19 Mercantil para el perfeccionamiento de lo resuelto en la esta 

20 sesión de forma conjunta o individual. Usted, señor Notario, 

21 se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

22 para la validez de este instrumento.- Hasta aquí, la minuta que 

23 «se halla firmada.- Los comparecientes ratifican la minuta 

24 inserta, la misma que se halla firmada por la Abogada Paula 

25 Donoso M., profesional con matricula número diecisiete guion 

26 dos mil diez guion cuatro del Foro de Abogados del Consejo 

27 de la Judicatura.- Para el otorgamiento de la presente esctitura 

  

28 pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que ¿ ¡ 
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le fue al comparecientes por mi, el Motario, él +0 retilican y 

fi . : 7 o o , 
firman conmigo, en unidad de acto, incorporándose al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura. Cot sus 

habilitantes, de todo lo cual doy fe.- 

/ A 

TED HEN 

SR. DIEGO FERNANDO MANTILLA ESPINOZA 

CEL. MORONA 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR NO E=5) DIRECCIOR, GENFRAL DE REGISTAC CIVIL ne => SDENTIFICACIÓN Y CEULACION: > 
CEDULA DE “w 170940365-1 A CIUDADANIA 
APTLLIDOS Y NOMBRES 
MANTILLA ESPINOZA 
DIEGO FERNANDO o 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ BUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1974-09-28 

NACIONALIDAN ECUATORIANA 
sxO Mm 

A E 
MIÑO SALAREZO 

        

PROFESIÓN / OCUPACIÓN - 7 4 SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL ESramaza 3... APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAF 
> ? * MANTILLA JULIO RAMÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
í ESPINOSA FLORES AMADA NANCY VIOLETA z ] LUGAR Y FECHA DI EXPEDICIÓN : 5 [y Quo 

E 1 2013-08-19 me 2 M ERFECHA DE EXPIRACIÓN 
| 2023-08-18 
A - 

| . Ta 
” arena cias 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = - ELECCIÓN: SUNZRALES. có ch PORRA tn 2D ABRIL 2017 Pool 

> 013-049 1709403651 013 om, mues MANTILLA ESPINOZA DIEGO FERNANDO APELLIDOS Y NOMBRES e 
   

        

» PICHINCHA. - - 
y PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 1 

QUITO > 
CANTÓN = ZONA 4 > 
CANCELEN = 
PARROQUIA 

MAR           acuerdo con da tacult 
Numeral 5 de la Ley Notas 
sue o al 

osiginalles, il    
  

 



Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genera! de Registro Civil, laentificacion y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709403651 

Nombres del ciudadano: MANTILLA ESPINOZA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

-- SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIÑO BALAREZO CAROLINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del! padre: MANTILLA JULIO RAMON 

Nombres de la madre: ESPINOSA FLORES AMADA NANCY VIOLETA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013 

Informacion certificada a la techa 22 DE JUNIO DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

S
 

N? de certificado: 174-032-26297 

Al 
174-052-26297 

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde la locha de enuisión Cumplido el 

  

     

              

l Ing Vorge Troya Fueries 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

— Dogumento firmado electronicamente, 

  

loto O numero de venticaciones Salute Un ny vo certduad o 

  

venbgue la informacion ing. etcado el manero de corticado en htps.d¿uirtual registrocivjl.gob.oc   
 



ho 

<a REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Eanimcacóny ósáiación 
EU Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación us 

     

NUI: 1709403651 

Nombre: MANTILLA ESPINOZA DIEGO FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: - 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

« inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la techa. 22 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 
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TL. Resolver sobre 

ECUADOR S.A. del Cantón Guayaqu 
Quito Provincia del Pichincha. 

El presidente de la junta manifiesta a los accionistas la necesidad de cambiar rel 

domicilio de la compañía del Cantón Guavagu 
Quito, provincia del Pichincha con el objeto < 

misma y mantener una apropiada operación de 

e
 r
e
 

úl 

odos rrollar a económicamente a la 

as actividades económicas. 

Después de analizar la propuesta planteada. La Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía resuelve aprobar por us unanimidad 

el cambio de domicilio principal de la compañía de la ciudad de Guayaquil a la 

ciudad de Quito. 

2. Resolver sobre la Reforma del Artículo Cuarto del Capítulo Primero de 
los Estatutos de la Compañia CYCLELOGIC ECUADOR S.A. 

Como consecuencia de la aprobación del anterior punto del Orden del Día, la Junta 

General resuelve aprobar de manera unánime la reforma del SA Cuarto del 

Capítulo Primero de los Estatutos de la Compañía CYCLELOSIC ECUADOR S.A. 

en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO CUARTO. - El denncilio prueipol de la Compañía cs la cm 
República del Ecuador y podrá esínblece sue 

República o del exterior,” 

  

d de Qniro, 

ersaies y agencias en omtlqiner Lagar de la 

  

La junta para el efecto resuelve las siguientes consideraciones: 

Autorizar al Gerente General o Representante Legal de la compañía, para 

realizar todas las gestiones administrativas y legales en nombre de la Compañía 

CYCLELOGIC ECUADOR 5.4. que sean necesarias para formalizar el cambio de 
domicilio y reforma de Estatutos aprobados por medio de este instrumento. De 

manera expresa, se autoriza al Gerente General de CYCLELOGIC, 
TMPEFECUADOR S.A, por medio de su Represent Legal el señor Diego 

Fernando Mantilla Espinoza a que suscriba la escritura pública de cambio de 

domicilio y reforma del estatuto socia! resuelto en esta sesión. 

  

      

      

 



 
 

 
 

 
 

 
   

 
 

   



      
MOTARIA SEXAGRSIMA NOVENA, 

      

  

  

     

  

me o Ma SOCIEDADES sá 
O 

NUMERO RUC: 0992456809905 

RAZON SOCIAL: CYCLELOGIC ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TMFECUADOR S.A. 

CONTADOR: PEÑARANDA MARCA JESS| LORENA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 16/05/2008 FEC. CONSTITUCION: 16/05/2006 

FEC. INSCRIPCION: 02/06/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2310112017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y TELEMÁTICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AV. 9 DE OCTUBRE Número: 2009 
. intersección: LOS RIOS Edificio: EL MARQUES Piso: 3 Oficina: 2 Referencia ubicación: AUNA CUADRA DEL EDIFICIO 
: +  FINANSUR Telefono Trabajo: 042368049 Celular. 0995804040 Email: racg14(BHhotmall.com 

7 + DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dai 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS 

    
bn 

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO a INTERNAS 

Dectaro que los datos contenidos en este documento son exsclos y verdaderos, por lo que asuino la res, sebitidad toga! que de elle se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación rie ln Lev del RUC). 

ugar de emisión: Q| ! Fecha y hora: 

Página 1 de 2 

       Usuario: 
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COMEDADEa 

  

AS e 
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NUMERO RUC: 0562456809395 

RAZON SOCIAL: CYCLELOGIC ECUADOR S.A. 

ESTABLECIHMENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/05/2006 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓN:CAS: 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y TELEMÁTICOS 
ACTIVIDADES DE DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y MERCADEO. 

DIRECCIÓN ESTABLECUAENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AV. 9 DE OCTUBRE Número 2009 Interseccion: 
LOS RIOS Referencia A UNA CUADRA DEL. EDIFICIO FINANSUR Edificio: EL MARQUES Piso 8 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 
042388049 Celular: 0995804040 Email: racgt4(DHhotmarl com 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 28/12/2016 

HOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: . 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y MERCANEO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV, MARIANA DE JESÚS Número, S/N intersección, AV, 
ELOY ALFARO Referencia DIAGON. IF MINISTERIO AGRICULTURA Edificio EDIF GAIA Piso, 70 Oficina 7 Celular. 
0958976176 Email: yesserjameya olx.cam 

AA 
7 AA 
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o FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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NN 
V Declaro que los gatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo le responsabililad legal que de elle se 

derivan (Art. 97 Código Tributaro, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: PACAO80213 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 23/01/2017 13:57:57 —Á 
2] 
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Guayaquil, 24 de mayo del 2016 

: TMFECUADOR S.A. 

' Presente.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CYCLELOGIC 

ECUADOR S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirio a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social dela Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Vigésima Sexta del Cantón. Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, el 8 de Mayo de 

2006, misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 16 de Mayo de 

. 2006. oo
 

  

A 

! ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CYCLELOGIC ECUADOR 

S.A, para el cual he sido elegido. . 

Guayaquil, 24 de mayo del 2036 

  

p. TMFECUADOR S.A. 
Diego Fernando Mantilla Espinoza 

C.C. 1709403651 

    

  

   

  

4 LOS DATOS DE EST 
as é8 INSCRIPCIÓN CONS 
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Los 

  

mM Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.851 | 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun2016 
HORA DE REPERTORIO:13:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la E 
CYCLELOGIC ECUADOR 5.A., a favor de TMFECUADOR S.A, 
fojas 23.896 a 23.899, Registro de Nombramientos número 6.360. 

ORDEN. 2185) 

PODA Pero +. 

CIRO IACE .... 

AE: ee 

  

> REGISTRO MERCANTIL 
- ONE DEL CANTON GUAYAQUIL 

» LO na DELEGADO 

Guayaquil, 03 de junio de 2046 

REVISADO rob 

La responsabilidad sobre la veracidad y sutentecidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaránte cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistem 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ a 

  

  

SOCIEDADES y 
cl td 

NUMERO RUC: 1792057272001 ( 

RAZÓN SOCIAL: TMFECUADOR SA 

NOMBRE COMERCIAL: TMFECUADOR S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MANTILLA ESPINOZA DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: SUAREZ CHANGO VIOLETA 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/10/2006 PEC. CONSTITUCION: 19/10/2006 

FEC. INSCRIPCION: 30/10/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/07/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

*] DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Bano: LA CAROLINA Calle: AV. REPUBLICA DEL 
» SALVADOR Número. 1082 intersección. AV, NACIONES UNIDAS Edificio MASION BLANCA Piso: 5 Oficina 501 Referencia 

ubicación: A MEDIA CUADRA DEL HOTEL SHERATON Telefono Trabajo, 023877000 Telefono Trabajo: 023977012 Telefono 
Trabajo: 023977005 Few 023977001 Emall: ana.escobarghtmf-group.com Web: WWW.TMF-GROUP.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declero que Jos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se DS 
dariven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Y Reglamento para le Aplicación de la Ley del RUC). 

- - : 

  

Usuario: 
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EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SCCIEDAGES 

NUMERO RUC: 1792057272001 

RAZON SOCIAL: TMFECUADOR SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRLZ FEC. INICIO ACT. 19/10/2006 

NOMBRE COMERCIAL: TMFECUADOR S.A. FEC. CIERRE: 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barno LA CAROLINA Calle: AV REPÚBLICA DEL SALVADOR 
Número. 1082 intersección: AV. NACIONES UNIDAS Referencia. A MEDIA CUADRA DEL HOTEL SHERATON Edibclo, MASION 
BLANCA Piso 5 Oficina: 50% Telefono Trabajo: 023977000 Telefono Trabajo. 023977012 Telefono Trabajo: 023977005 Fax 
023977001 Email: ana.escobanHtmé-group.com Web: WWW,TMF-GROUP.COM 

   

  

— 

AT / 

y A 
NOTARIA SEXACESIMA NOVENA DE QUIE 

De acuerdo con la facultad pfevisto on el An Y 
Numeral E 0e la Leg Velar! | itocne la COP; AS, 
(ue anteceden) SN (las) fogumentais: cxlulidojá 

orales] anto pr 7 dal 

  

LANGE TIO REILOS 
MAGZSIMO NOVERO DE QUO 

       
  

! FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

X 

  

Déclero que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
genvan (Art 97 Código Tributano, Art Y Ley del RUC y Ari. 9 Reglamento para le Aplicacion de la Ley del RUC). 

— Usuario: EFGQDSODÍZ Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 15/07/2015 12.47 19 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 24 de abril de 2017 / 

Señor 
Diego Fernando Mantilla Espinoza 
Ciudad. 

Estimado Señor Mantilla: 
Y 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
TMFECUADOR S.A. en resolución tomada el día de hoy,-designó a usted para 
el cargo de Gerente for un período de dos añgas. — 

El Gerente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Las facultades del Gerente constan en la escritura de 
transformación a sociedad anónima y Reducción de Capital Social, otorgada el 
31 de Julio de 2014, ante la Notaria Décima Octava del Cantón Quito, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 28 de abril del 2015. La 

compañía también celebró la Fusión por-absorción, reforma y codificación de 
estatutos ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, el 28 de Diciembre 
de 2006/ inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Abril de 2007.-“La 
constitución de la Compa añía fue otorgada el 25 de Julio de 2006,“ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantón Quito Suplente, e inscrita en el Registro 
Mercantil dei mismo cantón, el 19 de octubre de 2006. “283 2 

La Junta General autorizó al suscrito, para que emita los nombramientos 
respectivos. 

EEN 
Pablo Espinosa Quiroz 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente. / 
Quito, 24 de abril 2017 ,      

   Diego antilla Espinoza  / 
C.l, 170940365-1  / 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMSBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18767 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5881 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TMFECUADOR S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MANTILLA ESPINOZA DIEGO FERNANDO 
  

IDENTIFICACIÓN: 1709403651 
  

        
  

  

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 

2._ DATOS ADICIONALES: . 

[ CONST, RM. 2832 DEL 13/10/2006.- NOT. 18 DEL 26/07/2006 RZ. al 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN TÁ NORMANVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITOA 2 DÍA(S) DEL MES DOMALO DE 017 

So SS on 
c / é ,, 

2 a 

   

   

    

   7% 
DRA JJOHANIJA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ, (DELEGADA - RESÓLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNZQUITO - ) 2 

% $ E” 6 Y” Dos dl, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

e, o 
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exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) ut. 

QUITO, a 14 DE JUNIO DEL 2017, (12:46). 

 



    
    

Poder General otorgado por MOVILE MOBILE COMMERCE HOLDINGS S.L. a favor de y, 
Francisco Javier Pabon Paredes Le 

   

     SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar el 
presente nombramiento de apoderado general, contenido en las siguientes cláusulas: p Di Q 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A! otorgamiento del presente nombramiento de apoderado 
general, comparecen los señores Fabricio Bloisi Rocha, mayor de edad, de nacionalidad 
Brasilera, con pasaporte Numero 433991 y Arthur Joseph O'Keefe IVY mayor de edad , de 
nacionalidad Norte America , con pasaporte Norte Americano numero 531191616 ambos 
señores en calidad de representantes legales de la compañía MOVILE MOBILE COMMERCE 
HOLDINGS S.L, organizada y existente al amparo de las leyes de España, domiciliada en la 
ciudad de Madrid, España conforme certificado que se adjunta, los comparecientes convienen 
en otorgar el presente poder general y nombrar como apoderado general de la compañía, al 
señor Francisco Javier Pabón Paredes. 

SEGUNDA: VOLUNTAD DE LAS PARTES.- Los señores Fabricio Blojsi Rocha y Arthur 
Joseph O'Keefe IV ambos en su calidad de Representantes Legales de la compañía MOVILE 
MOBILE COMMERCE HOLDINGS S.L. cumpliendo con lo dispuesto en el Artícuio 6 de la Ley 
de Compañías de Ecuador nombra como apoderado general a Francisco Javier Pabón 

- Paredes titular de la cédula de ciudadanía ecuatoriana No, 171528817-9, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, para que 
ejerza las siguientes facultades en la República del Ecuador en nombre y representación de 
MOVILE MOBILE COMMERCE HOLDINGS S.L.: a) para que actúe en todo lo que corresponda 
a las acciones o participaciones que mantendrá o mantenga la compañía MOVILE MOBILE 
COMMERCE HOLDINGS S.L, sociedad extranjera en cualquier compañía ecuatoriana. El 
presente poder es general y le permite actuar con voz y voto en las Juntas Generales ordinarias, 
extraordinarias y universales, realizar cualquier tipo de contrato, acto o negocio que convenga a 

. la sociedad sin limitación alguna y sin otra autorización o ratificación adicional. b) Manejar, 
To Gestionar y conducir las actividades, negocios, operaciones y transacciones relacionadas con el 

objeto social de la compañía MOVILE MOBILE COMMERCE HOLDINGS S.L. en el Ecuador. c) 
Celebrar, ejecutar, suscribirtoda clase de actos y contratos que correspondan al giro del negocio, 
en nombre y representación de la compañía. d) Representar legal, judicial y extrajudicialmente 
al poderdante, por sí a mediante delegación ante cualquier autoridad administrativa y judicial, 
ante cualquier entidad autónoma, pública o privada, incluso ante personas naturales y jurídicas, 
quedando legalmente facultado para nombrar si fuere necesario procuradores o mandantes. e) 
Suscribir la escritura pública de constitución de cualquier clase de sociedad en nombre de la 
Compañía a quien representa como socio o accionista de la misma, en la República del Ecuador 
de conformidad a la normativa vigente del país; f Suscribir cualquier clase de documento público 
o privado que tengan como objeto la constitución de una Compañía en el Ecuador y que sean 
socios de la misma, sin ningún tipo de limitación; g) Presentar o inscribir los certificados de 
existencia legal de la Compañía emitidos en el Extranjero, así como la lista de sus accionistas, 
declaraciones juradas o certificaciones adicionales ante las autoridades competentes en el 
Ecuador, 

TERCERA: PLAZO .- El plazo de este poder es indefinido sin necesitar ningún tipo de 
actualización por el tiempo transcurrido, 

este instrumento. 

RS ES 
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A ta nl, f > 
E GO VÍ (arte La A A 

i ¿ ; / 1 
-Fabricio Bloisi Rocha - Arthur Josebh O'Keefe [V 

Usted señor Notario se 8 las demás cláusulas de estilo para la plena validez 
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Este documento público 
(Tres public document / Le présen: acte public) 

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

    

      
  

      
      

2 Fo asanado por. DOUGLAS SILVA DE MOURA 
(Has been signed Ey/ A été signé par) 

3. Na qualidade de: ESCREVENTE AUTORIZADO 
(Acung in the capacity of / Agessam en qualle ce) 

4. Temo selo / canmbo de. 39% REGISTRO CIVIL DA VILA 
(Bears the seal / starmp ol / Est revétu du sceay! imbre de) MADALENA - SP 

Certificado 
(Cerbfied/ Atresté) 

5.Em: 6.No dia. (A/A Sáo Paulo (The Lo) 23/05/2017 

7. Por, (By! Pas) LUIZ AFFONSO SPAGNUOLO MEDINA 

B No (ne sous 1?) 1754286 

9. Selo / Canmbo: 10. Firma: 
(Seal / Saro Sceau / Turre) (Signature) Assinatura Éleyórica 

Electronic Signature = e 
= 2 

Sipnature Élecronque = ua 

z=z8 
22 
Tó 

Tipo de documento, K né pe documen: / Type gacte) PROCURAGÁO ES. 

Nome do titular. FABRICIO BLOIS! ROCHA (Narre o holder o! documentí Nor du Hulasre) 

   E a . 

Esta Apoatdo Cóetica cuen essiacura, 4 cacecriade A presente Apostis 10 Cemaa com Porfars, utbze este QR Cee 
0D aguero A, mars asreprado 0 SÓ ON Cato asaCULiA DCIÓNCA, COCÍcrmE DL paa Caca a cc 
Cancel no cocumazo puoo. Es ráo embca o re LISBOA, Docta Apoaila e Ce 5 
OMC 0 Eotimento para 0 q) Jr e 2d, A] 

Tis ADOSE Vina BCICOCAN BOS coa 00 docUMRO pb 
Ts ALIAS COCINS CY IDO AGP, She CADRCRY ON ESTA NL acera. lc Sth 
70 pACEEn Egg E an vero aeparonale te seal or o LLAIIZDS, CEaravel 04 mera págua. 
MID WD ira Lc documen hear 11 goes rel 
cstiy ia coment e the document Joc unen a ves CEE ADOS a id agb e 
sue. Igrare Esctrancue, rra la Loi 

elos. Plessr cer da QA Code la 
Cane Apostze ne certo qua la sonas, ln male e Cc De antes al 1h 

sacuete la norma de fécte a ag ee le cos deba, des. TT Apcstie anal Es cian 
cms Qu le Ima OO Cer ase GONE ea ceba E me eya A copy ol 

Ol
 

La Ve 
H
e
 

Au
s 

00
 

        

s a ya DOM a respoto Ueda Aposidn Catia ae la COIE dle lacie pos equs ele a ed VAIO put came coa e cn o o POS, PS 
pe 

Ary casona aca 98 AGE enay 
A meerecaos ome Asorida e Cu sus oran De CTO 10 e Dirt CV DEBADFAA 

alrónca Lem COTO o Cocumento ptco scene ÓN) Velar ima ce Code QR Poco A vertcacas em 
Veuez corcacier IOmbutiman de le POL Werfer Jiicnecicza om 

Tre meñerciy 0 iba Aposióe wo as eecirone CAI pour foie Guextlsa releva o CBR Apostle ec os sa Moa 
OMR, ALI AA Le nose by pu accent may Cente Apos de, gray dectrorgue Loa aa cios de laca PR so 

Jacerz esl hgalenart DEDO . 
Lexmncie de cele roonióe de A sgae e a mbr page 
dansa bal q Le IRC SAR BOLO De 
he vet sa 0 5501 2326-0607 

www.cojJus.briapostilaiconserencia — (E) ouvidormDcr; justor 17.0.00453813-4 
  

A0731236 

   4nqp/a tirma de (1) FÁBRICIO BLOIS? ROCHA e (1) 
Y, em documento com vetor económica, den fh. 

magyán 1077. 
   

VIRAL ULO 

ca ter” 
A A 

  
  
 



    PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del presente nombramiento de 
apoderado general, comparece el señor Fabricio Bloisi Rocha, mayor de edad, de 
nacionalidad Brasilera, con pasaporte Numero FD 433991 en calidad de accionista de ' 
CYCLELOGIC ECUADOR S.A, el compareciente conviene en otorgar el presente poder 
general y nombrar como apoderado general de la compañía, al señor Francisco Javier 
Pabón Paredes. 

SEGUNDA: VOLUNTAD DE LAS PARTES.- El señor Fabricio Bloisi Rocha en su 
calidad de accionista de Cyclelogic Ecuador S.A nombra como apoderado general a 
Francisco Javier Pabón Paredes titular de la cédula de ciudadanía ecuatoriana No, 
171528817-9, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, para que ejerza las siguientes facultades en la 
República del Ecuador en su nombre y representación: a) para que actúe en todo lo que 
corresponda a las acciones o participaciones que mantendrá o mantenga la compañía. 
El presente poder es general y le permite actuar con voz y voto en las Juntas Generales 
ordinarias, extraordinarias y universales, realizar cualquier tipo de contrato, acto o 
negocio que convenga a la sociedad sin limitación alguna y sin otra autorización o 
ratificación adicional. b) Manejar, Gestionar y conducir las actividades, negocios, 

operaciones y transacciones relacionadas con el objeto social de la compañía. c) 
. Celebrar, ejecutar, suscribir toda clase de actos y contratos que correspondan al giro 
o del negocio, en nombre y representación de la compañía. d) Representar legal, judicial 

y extrajudicialmente al poderdante, por sí o mediante delegación ante cualquier 
autoridad administrativa y judicial, ante cualquier entidad autónoma, pública o privada, 
incluso ante personas naturales y jurldicas, quedando legalmente facultado para 
nombrar si fuere necesario procuradores o mandantes. e) Suscribir la escritura pública 
de constitución de cualquier clase de sociedad en nombre de la Compañía a quien 
representa como socio o accionista de la misma, en la República del Ecuador de 
conformidad a la normativa vigente del país; f) Suscribir cualquier clase de documento 
público o privado que tengan como objeto la constitución de una Compañía en el 
Ecuador y que sean socios de la misma, sin ningún tipo de limitación; g) Presentar o 
inscribir los certificados de existencia legal de la Compañia emitidos en el Extranjero, 
así como la lista de sus accionistas, declaraciones juradas o certificaciones adicionales 
ante las autoridades competentes en el Ecuador; 

TERCERA: PLAZO.- El plazo de este poder es indefinido sin necesitar ningún tipo de 
actualización por el tiempo transcurrido, 

Usted señor Notario se dignará en agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez este instrumento, 

i o es Laminas. 1 de “SS 2 
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Fabricio Bloisi Rocha 
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Este documento público 
(This pubiie document / Le présent acte public) 

DOUGLAS SILVA DE MOURA   
2, For asenado por. 

(Has been signed by/A été signé par) 

  
3. Na qualidade de: ESCREVENTE AUTORIZADO 

fAcung in tre capaciy o?! Agissan en qualté de) 

  
4. Tem o selo / canmbo de. 39" REGISTRO CIVIL DA VILA 

  

      
  

    
  
  

    

     
  

  
  

(Beass the seal / stamp of/ Est revxu du Sceau bmbre de) MADALENA - SP 

Centficado 
(Certhed/ Atesté) 

5,Em' 6.No dia: TALA) Sáo Paulo (The Lo) 23/05/2017 

7. Por (By! Par): LUIZ AFFONSO SPAGNUOLO MEDINA 

8. No (Ne Sous re) 1753903 

9. Selo / Canmbo: 10. Firma: 
(Seal / Stamp! Sceau | Timbra (Signature) Assinanra Elevónica 

Electronic Signature 

Signature Élecyongue 

Tipo de documento: ñ : 
(Type af document / Type d'acte) PROCURAGAO - - 

Nome do titular FABRICIO BLOISI ROCHA (Marne ol holder o! document! Nom dy tfulara] 
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fojas) 

         
    

          

ROMINBLL ANGEL TITO RUILOVA 
NOTARIK JEXAGESIMO ROWENO DE QUITO 

     

  

  
 



cons. gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la REFORMA DE ESTATUTOS, 

otorgado por la Compañía CYCLELOGIC ECUADOR S.A., 

Representada por el señor DIEGO FERNANDO MANTILLA 

ESPINOZA, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de TMFECUADOR S.A., quien a su vez es Gerente General 

de la Compañía Anónima CYCLELOGIC ECUADOR S.A., 

debidamente sellada y firmada en Quito, el veintidós de Junio del 

año dos mil diecisiete.- 

   NOTAWIO SEXAL EMO NO: 
NOTADIO AFUAGASN 
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DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la 3 RITURA PO 

BLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA YGLEROGIC 

ECUADOR S.A., de fecha 08 de Mayo del año 2.006, otorgada ante la Do - 

NA UGOLOTTI DE PORTALUPPI, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero C) de la Resolución No. SCVS- 

INC-DNASD-SAS-2017-00021190, emitido por el Intendente Nacional de compañías, 

Abogado Víctor Anchundia Places, de fecha 02 de Octubre del 2.017, tomé nota de su 

contenido mediante el cual se aprobó el cambio de domicilio de CYCLELOGIC 

ECUADOR $S.A., de Guayaquil a Quito y la Reforma del Estatuto Social. 

Guayaquil, 16 de Noviembre del 2.017, 
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Cut CN 
Factura: 001-002-000051544 20171701068000442    

  

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA | 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701089000442 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ — 
FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:47) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO / 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS > 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: —12206-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701069P01506       
  

1792057272001 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 

OTORGAMIENTO: 02-10-2017 

DE : SCVS-INC-ONASD-SAS-2017. 

NOTARIO[A) TITO RUILOVA 

lA SEXA: DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZON DE MARGINACIÓN. Al margen de la matriz de la 

escritura de REFORMA DE ESTATUTO POR EL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CYCLELOGIC ECUADOR 

S.A., del libro número 20171701069P01506, que otorga la Compañías 

CYCLELOGIC ECUADOR S.A., debidamente Representadas por 

el señor Diego Fernando Mantilla Espinoza, en calidad de Gerente 

General, celebrada cl veinte y dos de Junio del dos mil diecisiete, ante 

mí, el suscrito Notario Sexagésimo Novene del cantón Quito, tomé 

nota de la APROBACIÓN de la RESOLUCIÓN No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-00021190, emitida por el Abogado Víctor 

Anchundía Places, Intendente Nacional de Compañías, de fecha dos 

de Octubre del año dos mil diccisicte.- Quito, a vetnte y uno de 

Noviembre del dos mil diecisiete. 27 TT 
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TRÁMITE NÚMERO: 74745 

*4666922RFGTISB>     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 

  

  

  

    
  

  

          

  

  

  

  

ANONIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 57426 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5463 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0992456809001 TMFECUADOR S.A. REPRESENTANTE LEGAL 

E 7 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
; NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

o SOCIEDAD ANONIMA 

E . DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /22/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | CYCLELOGIC ECUADOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA RESOLUCIÓN N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021190 DEL SR. INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑIAS DE 02/10/2017.- SE APRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE NOV E 2017 OVER? 
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DRAJLUOJANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ  IPELEGADA - CiÓN019-RMOQ-20135) 
REG DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITOS — * . 

3 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE BA E VILLÁROEL 
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ño DO 
Factura: 001-002-000042285 20170901026000676 

NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEI. CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901026000676 
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NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO Bi o 

va 
NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. y 
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NOTARIA VIGÉSIMA 9 
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DE LAYAQUIL 

 


